
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de febrero de dos mil veintidós  

  

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720200006000 

 

Procede resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandante contra  la providencia de fecha 29 de noviembre del año 2021.  
De manera subsidiaria apela.  
 
Vistos los argumentos del recurrente,  se hacen las siguientes y breves,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
Procede la revocatoria de las providencias cuando en ellas se ha incurrido en 
error debiendo proveerse su corrección cuando a ello haya lugar.  
 
En efecto, se declaro la ilegalidad de la providencia de fecha 11 de agosto 

del año 2021 bajo el entendido que la notificación se surtió a una dirección no 

indicada en el líbelo de demanda. 

 

Es del caso indicar que el  Despacho acoge los argumentos del recurrente, y 

da por aclarado el punto, atendiendo  a que se inadvirtieron las actuaciones 

procesales para la citación de que trata el art. 291 del CGP y la  notificación 

por aviso a la demandada1, la que se realizó a la dirección  que figura en el 

acápite de notificaciones de la demanda.  

Basta lo anterior para que proceda la revocatoria de la providencia censurada. 

 

Así las cosas, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de  Bogotá D. C.  
 

RESUELVE: 
 
REVOCAR la providencia de fecha 29 de noviembre del año 2021, conforme 

lo expuesto precedentemente.  

NOTIFIQUESE(2), 

La Juez, 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS. 
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